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DE LA PROVINCIA OE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES SC han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real o rden de 6 de A b r i l de 1839 . ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

• 4 

P R E C I O S D E S U S C M C I O . N . — En esta.capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 1 rs. al mes; 3 0 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B Ú L I Í T I N , Euencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 

;|' por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

LBY PROVISIONAL 
DE 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL (i). 

DEL TOMO. 

TITULO IV. 
DE LA INSTRUCCIÓN. 

-

Art. 213. Los Jueces de instrucción 
competentes formarán los sumarios de los 
delitos públicos, con la inspección del 
Fiscal del Tribunal del partido. 
| Art. 214. Los Jueces municipales en 
los casos de delito llagrante, en los pue
blos que no sean cabeza de circunscrip
ción ó de los que esté accidentalmente 
ausente el Juez de instrucción, formarán 
de oficio lis primeras diligencias del su
mario siendo público el delito, y á reque
rimiento de parte legitima si fuese priva
do, dando conocimiento á dicho Juez in
mediatamente ó tan pronto como fuere 
posible, sin perjuicio de continuar prac
ticando los actos más urgentes de inves
tigación. 

Si entre tanto el Juez de instrucion 
comunicare alguna orden sobre el asunto 
al que estuviere conociendo, la ejecutará 
este puntualmente. 

Art. 215. Practicadas to las las dili
gencias más urgentes del sumario, y to
das las que c-1 Juez de instrucción le hu
biere prevenido, el municipal remitirá á 
este la causa; no pudiendo retenerla en 
ningún caso más de tres dias. 

Art. 216. Los Jueces de instrucción 
darán también part; de la formación de 
los sumarios á los Presidentes y Fiscales 
de la Audiencia y del Tribunal del parti
do en los dos dias siguientes al en que 
hubieren principiado á conocer de los 
mismos. 

Art. 217. En el parte expresarán las 
circunstancias principales del hecho, la 
persona contra quien se dirija el procedi 
miento, y si está ó no detenida ó presa. 

Art. 21S. Si la persona contra quien 
resultaren cargos fuere alguna de las 
compren lilas en los cuatro últimos pár
rafos del núm. 3. ' del art. 276, ó en los 
artículos 281 y 2S4 déla ley de organiza
ción del poder judicial, practicadas las 
primeras diligencias y antes de dirigir el 
procedimiento contra aquella, esperará 
las ór lenes del Tribunal competente; si 

(1 ) Véanse l o s c u a t r o ú l t i m o s n ú m e r o s de l BOLXTIX. 

e3te fuere el Supremo, le dará al efecto 
el parte á que se refiere el articulo an
terior. 

Si el delito fuere de los que dan mo
tivo á la prisión preventiva, con arreglo 
á lo dispuesto en esta ley, y el presunto 
culpable hubier i sido sorprendido infra-
ganti, podrá ser desde luego detenido y 
preso, si fuere necesario, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Art. 219. Los Jueces de instrucción 
podrán delegar en los municipales la 
práctica de todos los actos y diligencias 
que esta ley no reserva exclusivamente 
á los primeros. 

Art. 220. Teñirán el mismo valor 
que las diligencias practicadas por los 
Jueces municipales ante los Secretarios 
de su Juzgado, y en su defecto ante un 
Notario ó dos hombres buenos, que re-
unan las circunstancias y presten el jura
mento expresados en el art. 232. 

Podrán, sin embargo, los Jueces de 
instrucción acordar la ratificaron de di
chas diligencias, si lo estimaren conve
niente 

Art. 221. El Juez que instruyere el 
sumario practicará las diligencias que le 
propusiere el Ministerio fiscal ó el parti
cular querellante, excepto las que consi
derase innecesarias ó perjudiciales. 

Contra el auto denegatorio de las di
ligencias peülas podrá interponerse el 
recurso de apelación, que será admitido 
en un solo efecto. 

Art. 222. Cuando se presentare que
rella en la forma y con los requisitos 
prevenidos en esta ley, el Juez de ins
trucción después de admitirla, si fuere 
procedente, mandará practicar las dili
gencias que en ellas propusieren, salvo 
las que considerare contrarias á las le
yes, ó innecesarias, ó perjudiciales para 
el objeto de la querella, las cuales dene
gará en resoluci >n motiva la. 

Art. 223. Desestimará en la misma 
forma la querella cuando los hechos en 
que se fundase no constituyan delito, ó 
cuando no se considerarecorapetente para 
instruir el sumario objeto de la misma. 

Contra el auto á que se refiere este 
articulo procederá el recurso de apela 
cion, que será admisible en ambos efec 
tos. 

Art. 224. Cuando concurrieren á un 
sumario el Fiscal y uno ó varios quere
llantes, el Juez instructor accederá á las 
pretensiones en que todos estuviesen 
conformes en cuanto las considere proce
dentes. Si no estuvieren conformes, dará 
preferencia también en cuanto las consi
dere procedentes á las del Fiscal, y en su 
defecto á las del querellante ofendido por 
el delito. 

Art. 225. Las diligencias pedidas y 
denegadas en el sumario podrán ser pro 
puestas de nuevo en el juicio oral. 

Art. 226. El Juez instructor hará 
constar cuantas diligencias se. practica 
ren á insUncia de parte. 

De las ordenadas de oficio solamente 
constarán e.;el sumario aquellas cuyo re 

sultado fuere conducente al objeto del 
mismo. 

Art. 227. El querellante podrá inter
venir en todas las diligencias del sumario. 

Si el delito fuere púb ico, podrá el 
Juez de instrucción, sin embargo de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, declarar, 
á propuesta fiscal ó de oficio, secreto el 
sumario para el querellante. 

Art. 228. El Juez municipal tendrá 
las mismas facultades que el de instruc
ción para no comunicar al querellante 
particular las actuaciones que practicare. 

Art. 229. Sin embargo del deber im
puesto á los Jueces municipales en el ar
ticulo 214, cuando el Juez de instrucción 
tuviere noticia de algún delito de los que 
la ley castiga con las penas de muerte, 
cadena, reclusión, relegación ó extraña
miento perpetuos ó temporales, ó cuya 
comprobación fuere difícil por circuns
tancias especiales, oque hubiese causado 
extraordinaria alarma, se trasladará in
mediatamente al lugar del delito y pro
cederá á formar el sumario, haciéndose 
cargo de las actuaciones que hubiese prac
ticado el Juez municipal, y recibiendo las 
averiguaciones.y datos que le suminis
tren losjuncionariosde la policía judicial; 
y permanecerá en dicho lugar el tiempo 
necesario para practicar- todas las dili
gencias cuya dilación pudiere ofrecer in
convenientes. 

Art. 230. Concurrirá asimismo al lu
gar del delito el Fiscal del Tribunal del 
partido en los casos expresados en el ar
ticulo anterior, si otras ocupaciones más 
graves no se lo impi lieren, y en los de-
mas casos podrá concurrir también, aun
que para ello no fuere requerido, al pun
to adonde se traslade el Juez de instruc
ción para intervenir en las diligencias 
que este hubiere de practicar. 

Art. 231. El actor civil tendrá en el 
sumario solamente la intervención nece
saria para hacer constar la propiedad de 
la cosa que reclamase, y los daños ó per
juicios que hubiese sufrido y su importe, 
y para asegurar la restitución, la repara
ción ó la indemnización correspondiente. 

Art. 232. Los Jueces de instrucción 
formarán el sumario ante sus Secretarios. 

En casos urgentes y extraordinarios, 
faltando el Secretario podrán proceder 
con la intervención de dos hombres bue
nos, mayores de edad, que sepan leer y 
escribir, los cuales jurarán guardar fi
delidad y secreto. 

Art. 233. Las diligencias del sumario 
que hubieren de practicarse fuera de la 
circunscripción del Juez de instrucción ó 
del término del Juez municipal que las 
ordenare tendrá lugar en la forma que 
destermina el cap. IV, titulo preliminar, 
y serán reservadas para tolos los que no 
deban intervenir en ellas. 

Art. 234. Sin embargo de lo dispues 
to en el articulo anterior, cuando el lu 
gar en que se hubiere de practicar algu 
na diligencia de sumario estuviere fuera 
de la jurisdicción del Juez instructor, pe 
ro en lugar próximo al punto en que este 

Se hallare, y hubiese peligro en demorar 
aquella, podrá ejecutarla por si mismo, 
dando inmediatamente aviso al Juez pro
pio del territorio. 

Art. 235. Cuando al raes de haberse 
ncoado un sumario no se hubiere termi

nado, el Juez instructor dará parte cada 
semana á los mismos á quienes lo hubiese 
dado al principiarse aquel de las causas 
que hubiesen impedido su conclusión. 

Con vista de cada uno de estos partes, 
los Presidentes á quienes se hubiesen re
mitido y el Tribunal competente acorda
rán, según sus respectivas atribuciones, 
lo que consideren oportuno. 

Art. 236.' De las faltas de celo y de 
actividad en la formación de los suma
rios serán los Jueces de instrucción, y 
los municipales en su caso, responsables 
disciplinariamente, á no ser que lo fue
ran criminalmente con arreglo á las 
leyes. 

Art. 237. lnstrui lo el sumario y prac
ticabas todas las diligencias propuestas 
por el Ministerio fiscal, ó pedidas por el 
querellante procesado y actor civil que el 
Juez de instrucción hubiese estimado 
procedentes, remitirá este los autos al 
Tribunal que considere competente para 
los efectos que se expresan en el tit. XIV 
de este libro. 

TÍTULO V . 

DEL CUERPO DEL DELITO. 
"! *. 'L 'vi* ,í¿<"' til— ' ; • * ] - • ••».•-*' 'J • 

Art. 233. Cuando el delito que se per
siguiere hubiese dejado vestigios ó prue
bas materiales de su perpetración, el Juez 
instructor los hará constar en el sumario, 
recogiéndolos además inmediatamente, y 
conservándolos para el juicio oral si fue
re posible. 

Art. 239. Siendo hitada la persona ó 
cosa objeto del delito, el Juez instructor 
describirá detalladamente su estado y 
circunstancias, y especialmente todas las 
que tuvieren relación con el hecho 
punible. 

Art. 240. Cuando las circunstancias 
que se observaren en la persona ó cosa 
pudieren ser mejor apreciadas por peritos, 
inmediatamente después de la descripción 
ordenada en el articulo anterior los nom
brará el Juez instructor, haciéndose cons
tar por diligencia el reconocimento y el 
informe que emitieren. 

Art. 241. Si parí la apreciación del 
delito ó de sus circunstancias tuviere im
portancia el reconocimiento de un lugar 
cualquiera, el Juez instructor h irá con
signar en los autos la descripción del 
mism), sin omitir ningún detalle que 
pueda tener valor, tanto para la acusación 
como para la defens.u 

Art. 242. El Juez instructor procura
rá recoger en los primeros momentos las 
armas, instrumentos ó efectos de cual
quiera clase que puedan tener relación 
con el delito y se hallen en el lugar en 
que este se cometió, ó en sus inmediacio
nes, ó en poder del reo ó en otra parte 
conocida, extendiendo diligencia expresi
va del lugar, tiempo y ocasión en que se. 
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encontraren, describiéndoles minuciosa
mente para que se pueda formar idea ca 
bal de los mismos y del lugar y circuns 
tancias de su hallazgo., 

la diligencia será firmada por la pe$ 
sona en cuyo poder fueren hallados, no 
tirieándose á la misma el adfe> en que se 
mande recogerlos. 

Art. 213'. En los casos de los dos ar
tículos anteriores, ordenará tambieu el 
Jucfc instructor el reconocimiento por pe
ritos, siempre que este indicado para 
apreciar mejor la relación con el delito de 
los lugares, armas, instrumentos y efec
tos a que dichos artículos se refieren. 

Art. 244. Cuando en el acto de descri-
cribir la persona ó cosa objeto del delito 
y los lugares, armas, instrumentos ó efec
tos relacionados con el mismo estuvieren 
presentes ó fueren conocidas personas 
que puedan declarar acerca del modo y 
forma con que aquel hubiese sido come
tido, y de las causas de las alteraciones 
que se observaren en dichos lugares, ar
mas, instrumentos ó efectos, ó acerca de 
su estado anterior, serán examinadas in
mediatamente después de la descripción, 

. y sus declaraciones se considerarán co
mo complemento de ella. 

Art. 21 ó. Tara llevar á efecto lo dis
puesto en el articulo anterior, podrá or
denar el Juez instructor quemo se ausen
ten durante la diligencia do descripción 
las personas que hubieren sido halladas 
en el lugar, y que comparezcan además 
inmediatamente las que se halléren en 
cualquier otro próximo. 

Los que desobe lecieren la orden in-
incurrirán en la responsabilidad señala
da para los testigos en el art. 312. 

Art. 246. Los instrumentos, armas y 
efectos á que se refiere el art. 242 se se
llarán si fuere pasible, acordándose su.re
tención y conservación. Las diligencias 
a que ésto diere lugar se firmarán por la 
persona en cuyo poder se hubiesen lvi-
llado, y e.i su defecto por dos testigos. 

Si los objetos no pudieren por su na 
turaleza conservarse en su forma priml 
tiva, el Juez instructor acordará lo que 
estime más conveniente para conservar
los del modo posible. 

Art. 247. Cuando fuere conveniente 
para mayor claridad ó comprobación de 
los hechos, se levantará el plano del lu 
gar ó se hará el retrato de las personas 
que hubiesen sido o! jeto del delito, ó la 
copia ó diseño de los efectos ó instru 
mentos del mismo, aprovechando para 
ello todos los recursos que ofrezcan las 
artes. Él plano, retrato, copia ó diseño 
se unirán á los autos. 

Art. 248. Cuan lo n<* hayan quedado 
huellas ó vestigios del delito que hubie
se dado ocasión al sumario, el Juez ins
tructor averiguará y hará constar, sien
do posible, si la desaparición de lasprue 
"bas materiales ha ocurrido natural, ca 
sua' <> intencionadamente; las causas de 
I:., misma ó los medios que para ella se 
hubiesen empleado, procediendo segui
damente á recoger y consignar en el su
mario las pruebas de cualquier otra clase 
que se puedan adquirir acerca de la per 
petracion del delito. 

Art. 249. Si fuere conveniente reci 
bir algún informe pericial sobre los me
dios empleados para la desaparición del 
cuerpo del delito, ó sobre las pruebas de 
cualquiera clase que en su defecto se hu
biesen recogido, el Juez instructor lo or 
denará inmediatamente del modo preve
nido en el titulo VIII de este libro. 

Art. 250. Cuando el delito fuere de 
los que no dejan huellas de su perpetra 
cion, el Juez instructor procurará hacer 
constar por declaraciones de testigos y 
por los demás medios de comprobad n 
la ejecución del delito y sus circunstan
cias, y bi preexistencia de la cosa cuan
do el delito hubiese tenido por objeto la 
sustracción de la misma. 

Art. 251. Si la instrucción tuviere 
lugar por causa de muerte violenta ó sos
pechosa de criminalidad, antes de p r D O 
der al enterramiento del cadáver ó inme
diatamente después de su exhumación, 
Jiecha la descripción ordenada en el ar
tículo 239, se identificará por medio de 
testigos cine á la vista del mismo den ra
zón satisiactoria.de su conocimiento. 

Art. 252. No habiendo testigos de re
conocimiento, si el estado del cadáver lo 
permitiere, se expondrá al público antes 

de practicarse la autopsia por tiempo á 
lo menos de 24 horas; expresando en un 
cartel, que se fijará á la puerta del depó
sito de cadáveres, en sitio, hora y dia en 
que aquel Be hubiese hallado, y el Juez 
que estuviere instruyendo el sumario, á 
fin de que quien Ufviere algún dato que 
pueda contribuir al reconocimiento del 
cadáver ó al esclarecimiento del delito y 
de sus circunstancias lo comunique al 
Juez instructor. 

Art. 2 0 3 . Cuando á pesar de tales 
prevenciones no fuere el cadáver recono
cido, recogerá el Juez instructor todas 
las prendas del traje con que se le hubie
se encontrado áfin de que puedan servir 
oportunamente para hacer la identifica
ción. 

Art. 2 5 1 . Etilos sumarios á que se 
refiere el art. 2 5 1 , aun cuando por la ins
pección exterior pueda presumirse la cau
sa de la muerte, se procederá á la autop
sia del cadáver por dos Médicos; los cua
les, después de describir exactamente di
cha operación, informarán sobre el ori
gen del fallecimiento y sus circunstan
cias. 

Art. 255. Las autopsias se harán en 
un local público que en cada pueblo ó 
circunscripción tendrá destinado la Ad
ministración para el objeto y para depó
sito ile cadáveres. Podrá, sin embargo, 
el Juez de instrucción disponer, cuando 
lo considere conveniente, que la opera
ción se practique en otro lugar ó en el 
domicilio del difunto, si su familia lo pi
diere y esto no pudiere perjudicar el éxi
to del sumario. 

Si el Juez de instrucción no pud'erc 
asistir á la operación anatómica, delega
rá en imfuncionarla de policía judicial; 
dando fe de su asistencia, asi como de lo 
que en aquella ocurriere, el Secretario de 
la causa. 

Art. 250. En cajsb de lesiones de cual
quiera especie, el herido será asistid > ba
jo la inspección de los Mé lieos que desig
nará el Juez instructor, los cuales darán 
parte .del estado en que se halle en b s 
periodos que se les ordenare, y además 
en el momento en que advirtieren peli
gro de muerte. 

Si esta ocurriere, se verificará la au
topsia conforme se expresa en los dos ar
tículos anteriores. 

xVrt. 257. .Cuando aparecieren señales 
ó indicios de envenenamiento, se reco 
gerán inme liatamenle las cosas ó sus 
tancias que se presumieren nocivas, dis 
poniendo el Juez instructor el análisis 
por peritos químicos, que lo verificaran 
con asistencia ue las personas en cuyo 
poder se hubiesen hallado. 

Art. 25S. En los delitos de robo, hur 
to, estala y en cualquiera otro en que 
deba hacerse co-.star la preexistencia de 
su objeto, si no hubiere testigos presen 
cíales del hecho, s,: recibirá información 
sobre los antecedentes del que se presen 
tare como agraviado, y sobre todas las 
circ.unst mcias que ofrecieren indicios de 
hallarse este poseyendo las cosas objeto 
del delito al tiempo en que se suponga 
cometido. 

Art. 259. Cuando para la calificación 
del delito ó de sus circunstancias fuese 
necesario estimar el valor de la cosa que 
hubiese si lo su objeto, ó'el importe del 
perjuicio causado ó que hubiera podido 
causarse, el Juez instructor oirá sobre 
élló al dueño ó perjudicado, y acordará 
después el reconocimiento pericial en la 
forma determina la en el tit. VIII de este 
libro. 

El Juez instructor facilitará á los pe
ritos nombrados las cosas y elementos 
directos de apreciación sobro que hubie
re de rec ier su informe; y si no estuvie
ren á su disposición, les suministrará 
los datos oportunos que se pudieren re
unir; previniéndoles en tal caso que ha
gan la tasación y regulación de perjuicios 
de un modo prudente, con areglo á los 
datos qué les hubiesen si lo suministra
dos. 

Art. 260. Las diligencias prevenidas 
en este titulo serán practicadas con pre
ferencia á las demás del sumario, no sus
pendiéndose su ejecución sino para ase
gurar la persona del presunto culpable ó 
para dar el auxilio necesario a los agra
viados por el delito: 

Art. 201. La confesión del procesado 
no eximirá al Juez instructor de practi

car las diligencias con el mismo celo y 
actividad que en los damas caso8. 

(Se continuará.) 
. 8 <A w 

QUINTA SECCIÓN. 

¿\y gasa w 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE tk PROVINCIA* 

DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio que en esta 
corte ocupa D. Matías Blanco y Salvado
res, Administrador de Haclendu¿pública 
que ha sido de Valencia, se le cita por el 
presente á fin de que se persone en esta 
Administración económica, Negociado 
de Alcances, por si ó por apoderado legal- t 

mente autorizado, para hacerle entrega 
de un documento de interés que remite 
la Administración de Valencia al efecto. 

Madrid 31 de Diciembre de 1872.— 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Ignorándose el domicilio que en esta 
capital ocupa D. Fernando Soto-Mayor, 
se le cita por este edicto para que se pre
sente en esta Administración económica,1 

Negociado de Alcances, á la brevedad que 
le sea posible, y en caso de haber falleci
do, sus herederos, á fin de e n t e r a r l e s ue 
un asunto que le3 concierne, referente á 
la Administración de la provincia ¿S Se
villa. 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 7 2 . -
Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta lá conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la estación 
del ferro-carril de Busdóngo y Oviedo. 
I.' El contratista se obliga á condu

cir en carruaje de ida y vuelta desde la 
estación del ferro-carril de Bus longo á 
Oviedo la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
ú¿ ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los.que de ellos, partan 
para otros destinos. 

2.' La distancia de 62 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas á la ida y á la vuel
ta; y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio, 
sin derecho á reclamación del contratista. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papal correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio de los Admi
radores principales de Correos de León y 
Oviedo en msrespectivos departamentos, 
y carruajes decentes y en perfecto estado 
de servicio. 

. 5 / Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 

establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

6.' Si por faltar el contratista á cuul-
quierflhde las condiciones estipuladas 8 e 

irrogan perjuicios ala Administración, 
esta, para el Resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7.'' La cantidad en que queda rema
tada la cojiduccTon se satisfará por men
sualidades vencidas en las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de 
León ú Oviedo. 
| 8." El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cayo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9.* Tres meses antes de finalizar li
dio plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; poro si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y^ondiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse des le el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los. gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá^ 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicia 
p ir la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un raes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Madrid, León y Ovudo y por Jos de-
mas medios acostumbrados, y tendrá lu
gar en Madrid en el local que ocupa la 
Dirección general del ramo, ante el Di
rector de Correos y Telégrafos, y en León 
y Oviedo ante los Gobernadores respecti -
vos, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 13 
de Enero próximo, á las dos de la tarde, 
en el local que señalen dichas Autori
dades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 11.162 pesetas 79 cén
timos anuales, no pudieu lo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, n i 
considerarse con derecho á indemniza
ción alguna el r&nat-.ute en el poco 
probóle cnstf de que. los datos ofi
ciales que han servido para determinar 
la distancia que separa álos puntos ex
tremos resultasen equivocados en cual-

L quier tiempo en más ó en menos. 
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1 ?,. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de León, Madrid ú Oviedo, como 
dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 1.116 pesetas en metáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; !a cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará^en d.pósito en las 
oficinas de ios Gobiernos referidos para 
su form*lizacion en la Cija sucursal de 
Depósitos de las respectivas provincias 
á tenor de lo dispuesto en lalteal orden 
circular de 24'de Enero cíe 1S60, tan pron
to como se reciba la adjudicación defini
tiva del fl*rvicipf 

14. Las proposiciones se harán en 
piiego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la caí'ta de pago original :que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar e l servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han do quedar precisamente-ca poder del 
Presidente do la subasta durante la media 
hora anteripr á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

1(5. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

A «Me obligo á desempeñar la comluc 
cion del correo diario en carruaje desde 
la estación del ferro-carril de Busdongoá 
Oviedo y vice-versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aproba lo por S. ¡VI.» 

Tola proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los'püegos y leídos pú 
óticamente, se extenderá el acta del re 
mate, kdjjcd^ándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba 
cion superior, para lo cual se.remitirá in 
mediatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro 
posiciones resultasen igualmente' béne 
ficiosas dos ó más> se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio dé 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

•19. Hecha la adjudicación por la su 
perioridad, 6e elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema 
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

20. Contratado el servicio, no se po 
dra subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 57 del Real de 
cretode27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér 
mino que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta 
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda-siempre reservada al 

ultad de aprobar ó no definitivamente' 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 
< n-i r ' í , r ¡ ; ' . i , f . ' i " i : < : ' . i ; i ' . 3 tf) 

£.? Los carruajes deberán tener ua 
almacén separado, independiente del de 
los equipajes de los viajeros, capaz para 
contener toda la correspondencia y perió
dicos que circulen por la linea. 

2.' La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como los que contengan, 
papel de la Deuda, iráu á cargo de un ma
yoral-conductor que sepa leer y escribir 
y reúna las condiciones de aptitud y hon
radez. 

3.' Et nombramiento de los-mayora
les-conductores corresponde al contratis
ta,, á cuyo cargo estará ei salario dejos 
mismos; pero deberá darse.conocimiento 
á la Dirección general de los nombres de 
las personas para el desempeño de aque
llos cargos. 

4 / Los mayorales-conductores harán 
et viaje de ida y vuelta provistos del cor-* 
respondiente Vaya, que será refrendado 
en todas las Administraciones del tránsi
to y término con las formalidades esta
blecidas, á lin de exigirles la responsabi
lidad á que se hagan acreedores. 

5 / El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
Vaya será castigado por el contratista con 
la separación -del mayoral-conductor, 
quedando sujeto á las resultas de los da
ños y perjuicios, según disponen los ca
pítulos 3. 4 y 4.' del tít. 2 / de la Ordenan
za general de Correes. 

6.* El contratistaserá responsable an
te la Dirección general de las faltas de los 
mayorales-conductores, y. con sus bienes 
y fianza responderá de los daños y per 
juicios de que trátala condición anterior. 

7 / Et mayoral-conductor expulsado 
de la linea por faltas en el servicio rio po
drá volver á ser colocado en la misma. 

3.* Antes de principiar el servicio se 
rá reconocido el material que á él se des 
tine por un detegado de la Dirección ge 
neral, que certificará si reúne ó no las 
condiciones del presente pliego. 

Madrid 17 de Diciembre de 1872.«El 
Director general, J. M Villavicencio. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
-pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre irurzun y 
y Tolosa. 

El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Irurzun 
á Tolosa la correspondencia y perió 
dicosque le fueren entregados, sin excep 
cion de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par 
tan para otros destinos. 

2.' La distancia de 41 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas y cinco minuts ; 
y las de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarán en el 
itinerario que forme la Dirección gene 
ral de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista et 
número suficiente de caballerías mayares 

Ministerio de la, Gobernación la libre fa- i situadas en los puntos más convenientes 

déla linea á juicio del Administrador 
principal de Correos de Pamplona. 

5.-' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de los 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' Será • obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido eñ el reglamento de Pos
tas vigente. 

' Si por faltar cl'contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer Su acción contra la fianza y bienes de 
aquel: 1 7' ,:r';'" : ; j r'' , c ° o 1 » í : 

9.' La cantidadeh qus.quederemata-
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de/Correos doPamplona. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desdi et dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder' á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quién lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
inea designada, y dirigir la correspon

dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione sin derecho, á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resul
tare de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte corres-
pon líente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, ei Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
cela y Boletines oficiales de las provin
cias de Navarra y Guipúzcoa y por los 
demás medios acostumbrados, y tmdrá 
lugarantelos Gobernadores de las mis
mas, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismas puntos, el dia 23 
de Enero próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.125 pesetas anuales, 
no pudiendoa hnitirse pivp lición que ex

ceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna el re«? 
matante en el poco probable caso deicjue 
los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa á Ipsj 
puntos extremos resultasen equivoc-idosí 
en cualquier tiempo en más ó en menos.. 

15. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar préviamen-; 
te en las Tesorerías de Hacienda pública 
de Navaría ó Guipúzcoa, como dependen
cia dé la Caja general.de Depósitos, la su
ma de 312 pesetas en metálico, ó su equi
valente en títulos delaDeuda.del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas de los Gobier
nos re'íeri los para su formalizaron en la' 
Caja sucursal de Depósitos de las respec
tivas provincias, átenor dé lo dispuesto 
en Real orden circular de *21 de Enero' 
de 1860, tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio. 
• 10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose ppr letra la 
canuda 1 en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, o la, de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposicipnes 
han de quedar.precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto,.y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«M.3 obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Irurzun á To
losa y vice-versa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparaoion de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po-
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
qu • previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de IS52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
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que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 17 de Diciembre de 1872.-El 
Director general, J . M. Villavicenció. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

fnkv'lUfi . T w g f n T ]'>!*>/(; I;' • ; , | ' í ,. .• -

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Mayo de 1863, esta Direc
ción general ha señalado el dia 18 del pró
ximo mes de Febrero, ala una de su tar
de, para la aljudicacion en pública su
basta de las obras del quinto trozo de la 
carretera de tercer orden de Santa Cruz 
de Tenerife á Buena Vista, por Güimar y 
Adeje, cuyo presupuesto es de 412.217 
pesetas 32 céntimos. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos pr - venidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Santa Cruz de Tenerife 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos punto de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu-
pu.'sto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 20.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasti; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 800 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licita lores siempre que no bajen de 
80 pesetas. 

Madrid 30 de Diciembre de 1872.-El 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , entéralo del 
anuncio publicado con fecha 30 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisita que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo quinto de la carretera de tercer or
den de Santa Cruz de Tenerife á Buena 
Vista por Güimar y Adeje, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de 1 ts mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad -
ñutiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesti en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 de Julio de 1860 y 22 de Enero de 
1866, esta Dirección general ha señalado 
el dia 18 del próximo mes de Febrero, 
á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del prime
ro y segundo trozo de la carretera de ter
cer orden de Palmas á San Mateo, en la 
isla de la Gran Canaria, cuyo presupues
to es de 401.0S8 pesetas 48 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Santa Cruz de Tene
rife ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos punto? de manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 20.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite habsr realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úuica 
mente entre sas autores, una segunda U 
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 8l)0 pe
setas, que lando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 80 pesetas. 

Madrid 30 de Diciembre de 1872. - E l 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

• D. N. A'., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
primero y segundo trozo de la carretera 
de tercer orden de Palmas á San Mateo, 
en la isla de la Gran Canaria, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinad miente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra* por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

{Fecha y firma del proponen te.) 

extinguido cuerpo de Guardias Alabarde
ros y se hallan guarnecidas de galón 
blanco de plata, se hace saber al público 
la expresada venta, que tendrá lugar en 
esta Comisaria de Guerra, sita en la car
retera de Francia, nüm. 1, el dia 25 del 
corriente, á las doce de su mañana, bajo 
las condiciones y precios limites que se 
establecen en el pliego formado al efecto, 
que existe en dicha dependencia para que 
se enteren los que deseen hacer proposi
ciones, y en donde se hallan de manifies
to las expresadas prendas. 

Madrid 1/ de Enero de 1873.-José 
Ruiz Moreno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Dolores Villagarcía, de 22 años, solte
ra, natural de Barcelona, sastra, residen
te calle del Salitre, nú n. 35, cuarto prin
cipal, pura que dentro del término de 
diez dias, contados desde la inserción del 
presente, comparezca en mi audiencia, 
sita piso bajo de Santa Cruz, con obje
to de celebrar un juicio de faltas por las 
lesiones que la fueron inferidas á las siete 
y media de la noche del 8 del actual en 
la. calle de Capellanes; apercibida que de 
no presentarse se acordará lo que cor
responda. 

Madrid 20 de Diciembre de 1872. -
Ei Juez municipal suplente, Antonio Sa
cristán y Martínez. 

COMISARIA DE GUERRA DE MADRID. 

Inspección de utensilios. 

Debiendo procederse á la enajenación 
en pública subasta de 237 sombreros con 

i sus fundas de hule, 29S petis y 29S cha
lecos, cuyas prendas son procedentes del 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
R ifael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Au liencia de las de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma, dictada en los 
autos civiles ordinarios que se siguen con 
D. Casimiro Soto y Nabajas, y otros como 
sobrinos y legatarios de D. Manuel Na
bajas, sobre división y designación de la 
parte de cada uno de la mitad de la casa 
sita en esta capital y su calle Mayor, se
ñalada con el núm. 69 moderno y 15 an
tiguo, de la manzana núm. 193, que por 
ejecutoria de 3 de Julio de 1869 se adju
dicó á D. José Casimiro S:>to y Nabajas, 
Antonio Soto y Nabajas, Juan Loba, Orio, 
Tomás Moreno Loba, Agapito Saez, co
mo mari lo de Petronila Moreno Loba y 
Juan Eleuterio Loba y N ibijas, y por 
muerte de este sus hijos y herederos. 
Con cuya demanda se citó, llamó y em-
pl izó por medio de dos edictos el prime
ro de 3) y el segundo de 2» dias á los que 
se considerasen con derecho á la propie
dad de dicha media casa en concepto de 
s -hrinos del testador D. Manuel Nabajas. 
N > habiéndose mostrado par.e en los au
tos persona alguna, les ha silo acusa la 
la rebeldía por la parte actora, lo que se 
ha estimado en providencia del 13 del 
corriente y se hace saber por medio del 
presente á los efectos consiguientes. 

Madrid 2S de Diciembre de 1S72.— 
V.° B . ' - E i actuario, José T. Sanchiz de 
la Mata. 

en esta capital y su calle de la Magdalena 
con accesorias á la de la Cabeza, señala 
da por la primera con los números 5 an-
tiguo, 24 moderno, y por 4a segunda con 
el núm. 29, también moderno, de la man
zana 8, comprendiendo toda la cosa vma 

superficie de 579 metros 17 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 7.470 pies cua
drados, tasada en 184.100 pesetas, cuyas 
dos terceras partes importan la cantidad 
de 122.666 pesetas 76 céntimos de pese
ta; habiéndose señalado para que tenga 
lugar el remate el dia 24 del corriente, á 
la una de su tarde, en la Audiencia de es« 
te Juzgado. 

Madrid 3 de Enero de 1873.-El Es
cribano, Domingo Vázquez y Mon. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Joaquín Bailó y Roca, Juez munici
pal é interino de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su purtido. 

Por el presente primer edicto cito, lla
mo y emplazo á Diego y José Cálao, pa
dre é hijo, y á Fulgencio N, alias Tarta
ja, carreteros de bueyes, vecinos de Ma
drid, cuyo paradero actual se ignora, pa
ra que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
presenten en este Juzgado á prestar la 
declaración indagatoria que está acorda
do recibirles en la causa que se les sigue 
por las lesiones que infirieron á Juan Es
te vez Delgado, vecino de dicha corte, 
la tarde del dia 1 4 de Setiembre último, 
al punto nombrado los Barnnquillos, en 
término de Valleeas; apercibidos que 
trascurrido que sea dicho término sin 
presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Ale dá de Henares á 27 de 
Diciembre de 1872. — Joaquín Bailó y 
Roca.—El Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Alcor con. 

Don Juan Fernandez Vega, Alcalde po
pular de Alcorcon. 

Hace saber á todos los propietarios, 
tanto vecinos como forasteros, que ten
gan en este distrito municipal fincas, así 
rústicas como urbanas, presenten rela
ciones juradas de las que sean en el tér
mino de todo el mes de Enero próximo, 
con el fin de efectuar la nueva estadística. 

Alcorcon 25 de Diciembre de 1S72.— 
El Alcalde, Juan Fernandez Vega. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de T'alacio. 

En virtud de provilencia del Sr. Don 
Estanislao Revollar Villarejo, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de est i.capital, se sacan á pública subas
ta las dos terceras partes de la casa sita 

Alcaldía popular de Arganda del Rey. 

Por renuncia del que la obténia se ha
lla vac.mte la Secretaria del Ayuntamien
to de esta villa de Arganda del Rey, do
tada con el sueldo anual de 1.750 pesetas* 

Los aspirantes que quieran obtenerla 
pueden dirigir sus solicitudes al Sr. Al
calde Presidente de este Ayuntamiento 
durante el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Arganda y Diciembre 30 de 1872. -
E' Alcalde, J. de Quesada. 

MADRID.—1873. 
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